
 

Terminación sin sentencia 

Ref.: Aprehensión y Entrega de bien  

Solicitante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Garante: MARIO LASERNA CEBALLOS 

Rad.: 765204003003-2020-00030-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente tramite junto con el memorial de terminación remitido por el 

solicitante. Sírvase Proveer.     

 

9 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00030-00 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Una vez revisada la constancia secretarial y esta solicitud, se vislumbra que la 

parte acreedora peticiona la terminación de esta solicitud de aprehensión y 

entrega de bien mueble tipo vehículo de placas URZ371, arguyendo que se 

cumplió a cabalidad con el fin de este asunto artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015. En efecto, se cuenta también con el oficio Nro. GS-20221 del 3 

de diciembre de 2021, en el que el Integrante de la Patrulla de vigilancia 

informa que se ha inmovilizado el vehículo en mención y se deja a disposición 

de este Juzgado en el parqueadero Bodega JM S.A.S., escritos que son 

remitidos a través de correo electrónico. Dicha solicitud se ajusta a los 

parámetros del artículo 461 del C.G.P, y Decreto 806 de 2020, “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

Acorde a lo anterior, se dará aplicación a lo consagrado en la normatividad 

precitada, puesto que se itera cumple con los requisitos allí establecidos y se 

dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de bien mueble tipo vehículo de placas URZ371, 

adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., con NIT. 890.300.279-4, 

siendo el deudor garantizado el Sr. MARIO LASERNA CEBALLOS, 

identificado con la C.C. 94.265.358, de acuerdo a lo impetrado por el 

solicitante.   

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, para el vehículo CLASE CAMPERO, 

PLACAS URZ371, MARCA HYUNDAI, NUMERO DE CHASIS 



 

Terminación sin sentencia 

Ref.: Aprehensión y Entrega de bien  

Solicitante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Garante: MARIO LASERNA CEBALLOS 

Rad.: 765204003003-2020-00030-00 

MALA251AAGM355108, MOTOR G3HAEM319049, MODELO 2016, COLOR 

PLATA, de propiedad del señor MARIO LASERNA CEBALLOS, identificado 

con la C.C. 94.265.358.  Ofíciese a quien corresponda. 

  

TERCERO. - OFICIAR al parqueadero BODEGA J.M. S.A.S., de Cali (V), 

lugar donde se encuentra inmovilizado el vehículo de PLACAS URZ371, para 

que se sirvan realizar la entrega del mismo al BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

con NIT. 890.300.279-4, o a quien estos autoricen.  

 

CUARTO. - Sin costas. 

 

QUINTO. - Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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